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SEMARNAT “iO-x ¡fi-¡“ía SUBSECRETARIA DE GESTION:3 :9- L ,.
SERE-Hgm DE I El ALL—C— {I ¿T _ .. PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

MEDIA ¿“MENTE JAZZ-1* ¿“3 . DIrEECIon General de Gestión Integral de Materiales
Y RECURSDS NATURALES. ‘ 9-419 f’ . Y Actividades Riesgosas

IHFÜRIIIAGIÜH SUJETAA CLASIFicncIüH: La presente Irrlonnacien
queda sujeta a las úsposldunes aplicables en maten: oe tremenda

Par un ¿Iso sponsacfe rielr paper, las copias de
Conocimiento de esta asento son remitidas ul'a eiacrrcnlca.

FECHA—DEI EXPEDICIÜN:
CIUDAD DE MEXICOA. Ü 5 JUN 2019
"2010 Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

ND. de EITÁCORA DQIAH-ÜAIQEIIDIU‘I 9 ' . OFICIO ND. DGGIMARJ'I ÜI’ o 0 0 4 3 7 3

AutorIzaCIon para la Importaclon de plag_uICIdas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 tracción IV 153 fracción VII de Leyr General del EqUillbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I 3 fracciún II 30. 31 32 '¡I 33 del
REgIarnento en Materia de Registros. Autorizaciones o'e Importacion y Exportación y Certificados de ExportaciDn de Plaguicidas. Nutrientes vegetales y SustancIas y Materlales
Tóxicos o Peligrosos 20 fraccion I K XII y XIV o'el Reglamento lnten'or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion 1.!
Codificación De Mercancias cuya Importación y exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependendas que integran la Comisión Intersecretarial para el Control cel
Proceso I; uso De Plagulcidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importacion y exportación esta sujeta
a reguIaCIdon por¡page de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposlciones aplicables. se expide la presente autcrizacicn de importacion a favor de la
empresa enomina a
NOMBRE D RAZON soCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
FDSFATDs Y DUINIICDS BASICOS s.A. DE c v 1
Au. FRAMBOYANES LOTES 4 5 Y 0 MANZANA 7, CD. INDUSTRIAL BRUNO FQE 010319 MAD Ü- 5 JUN 2019PACLIAI _. . VIGENCIA FINAL(313.0160? VERACRUZ VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE l . 00:03:2019TEL. {5515304 0913 . -
NOMBRE COMERCIAL '
HIDROXIDO DE SODIO (HIDRATO DE SODIO SOSA CÁUSTICA SOSA EN ESCAMAS) l' SOSA CÁUSTICA EN ESCAMAS I HIDROXIDO
DE SODIO EN ESCAMAS .
NOMBRE QUIMIC'Ü l' IUPÁC
NA _ I I . ' '
CATECDRIATDXICDLCGICA - J - CAS _-:- -' . ‘E"s'T__ADo""I=iSIco
IIINCDERADAMENTETCXICC 1310-73-2- ¡31 ' 1 SOLIDO
CDNCENTRACICN EN (sI-CCDNPCSICIDN ' . - '
90100 JH . .
CANTIDAD - L“ UNIDAD DE MEDIDA ¡CANTIDAB umra -- FRACCION ARANCELAHIA
5001000 Kilogramos ,_ 500,000 IKILO I 2315.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (INDUSTRIAL)

‘1..._

PAÍS DONDE SE ELABO” O PRODUCE PAISDE PROCEDENCIA L _ ADUANA DE ENTRADA '
CHN . ,4» 1 CHN AEROPUERTO INTERNA'CIDNAL DE LA

' ' CIUDAD DE MEXICO
- MANZANILLD. CDLIMA———- . . , . . VERACRUZ vERACRUzr

EL DIRECTOR GENERAL

ING. ERICK FELIPE JIMÉNEZ QUIROZ
UL PRESENTE AUTÜRBGIDN SEOTDRGA BAJO LAS WWI ON Cl EIFIPI'LRECEN FIL

.' l' If

Au Ejércitohlacionalhlo. 223. Col.Anáhuac CP 11320. Alcaldia Miguel Hidalgo f; _

Ciudad de Mexico. Tel 01(55) 54000900 mgob.mxisemamat -'
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autoriaacion no exime al .aütoriaado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves“:t reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia

Il. Esta autorizacion1 podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
_ presente. o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia sin perjuicio dela reparacion del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fraccion 'v‘II y
‘v'lll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltración. descarga o vertido del material peligroso-autorizado en Ia presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridadescompetentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa do medidas de prevención y atencion para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió corno requisito previo el permiso COFEPRIS número 1B3300121BÜTS1

DGGIMAR-Ü1323i19ü5 34
DGGlMAR-Ü‘l 32511 ens LE:

EFJüiPRLGiSBJ
C.c.e.p Ing. Sergio Sánchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

Carlos Miguel Valdovinos Chavez, Subprocurador de Inspeccion Industrial. carlos.va|dovinos@grofegagobmx.
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez: Subdirector de Analisis de Riesgo de F'Iantas'on Üperacion Gubernamental. f..-r . a. ' DEIAH-MQSIMH 9


